
+ AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DECO. as Au hs 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

OCIEDAD INTERNACIONAL DE TURISMO 

9 SOINTUR S.A.--- 

CUANTÍA: US$400,00. DOLARES DE LOS 

  

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA-—-- 

En la ciudad de Guayaquil, Prot del SpA. República del 

E = lo Ecuador. el día de ho s mil/ante emi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notarlo Titular 

TRIGÉSIMO, de este Cantón, comparece la señora ALICIA ROCA DE 
q EE____—— 

RIBAS, (Casad) Ejecutiva, a nombre y en representación en 
AA 

su calidad de (ren de la Compañfa SOCIEDAD INTERNACIONAL 

  

DE TURISMO SOINTUR S.A. tal como consta en el Nombramiento 

    

, 

$: 
t 

i a 

- 253 que se agregará como documento habilitante” La Jn 

E es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriano”. domicihada er: 

esta ciudad, Lo para obligarse y contrata: a quien de 

conocerta doy  fe.- Ín instruida en el objeto y resultados de 

esta escritura de Aumento de Capital y a ae Estatutos, a 

0 la que procede como queda expresado; y, con amplia y entera 

O liberfad para. su otorgameanto me presentaron la minuta del tenor 

siguiente: É SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

siivase incorporar una en la cual conste el Aumento de Capital y Reforma ce



  

Estatutos de om SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TURiSMe: 
y 
7 
E 
so la misma que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas 

   RIMERA: ANTERVINIENTES.- Comparece a la celebración el presente 

nento la señora ALICIA ROCA DE RIBAS, en su calidad de 
(OOOO 

z 

de ta Coripañla SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TURISMO 

  

SOINTUR S.A. quigfi ha sido autorizada para intervenir en este acto pot cn 

General de esta compañía, según consta del acta de la sesión celebrada el ora de 

diciembre del dos mil. qué se anexa a la presente para que se incolpuio como 

“documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- uno) Mediante oscrtua 

    

o otorgada ante el notarl Primero) del Canión Guayaquil, doctor Carias 

Quiñionez Velas squez, el dieciocho e septiembre Se mi novecientos ochenta y nurve, 0 

e inscrila en el Ya Mei cantil dél cantón Guayaquil el velntinucvÓs ovisn ¿ii del 

Se (conse la compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL Ne O mismo año, 

TURISMO SOINTUR S.A. Con un capital de tres millones doscientos mié sites     

08) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario ommorí el canión To + 

Suayaquil doctor Carlus Quifñionez Velasquez. el hey de su, gy ROVELIEnTos . 

noventa y uno, h. nscrita en el egistro Mercantil el dechnueve/óe 290sth da tv. 

noveciemos noventa y uno, se aumento el capital de la compañia en seis tinca 

ochocientos mil sucres que sumando a lo anterior da como saldo un capital social de 

diez millones de sucies. Tres) La Junta General de Acuna de la to maña 

SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TURISMO SOINTUR SA. en <u corn O) 

celebrada el ucho deliciembre dedos mil resólvió por unanimidad Aumentos el 

7
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le AS á e npañla en la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE 
4 Y 0, ; [¡yqOEOEOEKK<K4+á> > 2 

  

Pt 

ES A 

e 

Los fra DAS fo uNioos DE AMÉRICA, mediante la emisiones de cuatrocientos 
y ,) O 

        
   

  

pa accipgeeidinan Y Ap minativas de un dolar cada una cuyo pago se realiza en 

po l Ya: IF - o numera D, Cual el capital suscrito de la compañla SOCIEDAD 
, e e ii, 

INTERNACIONAL DE TURISMO SOINTUR SA. es de OCHOCIENTOS AS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (BRotormar los estatutos 

    

sociales de la compañía en lo que dice relación con el capital sovial y con la duración 

de los cargos de presidente y gerente de la compañifa. (Sputoriza al Gerente, para 
PR — Qq_-_-5-AAqA—1 yq IA r 

que a nombre de la compañía proceda a suscribir la escritura respectivas£d) suscribir 
> 

y pagar las acciones producto del aumento de capital en ¿úmerarl según lo 

establecido eñ el acta de Junta General de accionistas que se agrega a este 

  

documento. ERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora ALICIA ROCA DE RIBAS, en su calidad de Gerente 
¡$_ - -X- -- 

    

de la Compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TURISMO SOINTUR S.A. 
3 
o 
0 
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cumpliendo con fas resoluciones adoptadas por la Junta Generalideciara Uno) Que 

el capital suscrito de la compañía queda aumentado en la cantidad de Cuatrocientos 
E _ _ o —_ _——— _—_—_———————— MPA AA 

dolares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de cuatrocientas 
A 

nuevas acciones de un dolar cada una, de tal manera que sumado alc capital anterior 

0 ta compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TURISMO SOINTUR S.A grara 

con un capital de ochucientos dolares de los Estados Unidos de América dividido en 

0 — 
ochocientas acciones de un dolar cada una. (bos) ue las cuatrocientas nuevas 

    

    

acciones han sido susciilas y pagadas en su totalidad en numetano, tal como consta 
PEA



  

del acta de Junta general celebrada el ochoúe diciembreáel dos my [rrey Che 

se reformen los estatutos sociales en sus artículos quinto décimo quinto; Cocina 

séptimo, lo que dice relación con el capital social de la compañia y con la duració 1 

de los cargos de administradores de la compañía, de acuerdo con el lexlo cue 5 

encuentra impreso en el acta de Junta General cuya copia se mserta como paja eh 

esta escritura. ¿GATE9) cue todos los acclonistas son de nacionalidad ecuatoniia 
” 

CINCO La Gerente declara bajo juramento que se encuentra totalmente suecota y 
A 

pagado el aumento de capital de cuatrocientos dolares de los Zutados Unico. ss 
> _— _—_—_—_————— 

Amén a. Anteponga y agregue usted señor Notario las demás formalidades (+ astia 

para la completa validez y perfeccionamiento de este instrumento y deje cortaron 
O . so 

que «e encuentra autorizada la señora Alicia Roca de Ribas ara ofertar de. 

tramites necesarios para la completa legalización de esta escrilura (fima) JA 0 0 , 

  Jessica Lascano Torbay. Registro nueve mil doscientos treinta y hos A 0 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADAA ESCRITURA - Leoni. cia 

esctitira de principio a fin, por mí el Notario, en alla vez. al oflntigaess 

éste la  aptueba .. y suscribe en unidad de acto comimigo, de lode io 
A 

doy te [ Y , 

POCORBPAPÍA. SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TURISMO SOINTUP OS; 

Y)     ALICUCRGEADE RIBAS 
ea? 01034 Y s02-3 
R.U.C.NT O4 UU OI00MO0A
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ACTA / E SESION DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CIEDAD "INFERNACIONAL DE TURISMO SOINTUR S.A., CELEBRADA EL 8 DE 

DICIEMBRE DEL2000. : . o 
o A - ¿ Jo 34 

NIC - 
En Guayaquil ¿Tos 8 días del mes de DiciembreÁcl 2000, ¿las 9.00 horas, en el domicilio ubicado en 
las calles General Córdova 600 intersección Mendiburo, de la ciudad de Guayaquil, se reúnen y 
constituyen en Junta General dé accionistas de la Compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL DE 

TURISMO SOINTUR S.A., Quienes representan las 10.000 «ciones ordinarias y nominativas de S/. 
1000 sucres cada una, señores: Alicia Roca de Ribas, propietaria de 7000 acciones; y, Ramón Ribas 
Vera, propietario de 3000 acciones. 

    

Los asistentes aceptan por unanimidad la celebración de la presente Junta universal al tenor de lo que 
dispone el artículo 238 de la Ley de compañías para conocer el siguiente orden del día sobre cuyos 
puntos están unánimes.de acuerdo a tratar: 
1.- Conocimiento de” las disposiciones referentes a la dolarización de las acciones y de la contabilidad 
de la empresa. - 
2.- Aumento de capjtál de la compañia por emisión y-asignación de nuevas acciones que serán pagadas 
en numerario. A 
3.- Reforma de los estatutos de la compañía, 
4.- Autorizar al Gerente a suscribir la escritura pública de aumento de capital. — 

e 

Preside la sesión el señor Ramón Ribas Vera y actúa en la secretaría la señora Alicia Roca de Riba 
EJ presidente ordena que por secretaria se constate el quorum reglamentario y se den cumplimiento las 

demás formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual se declara instalada la junta. 

La Gerente informa que de acuerdo a la ley de Transformación Económica del Ecuador, expedida el 8 
e Marzo del 2000 y publicada en el Registro Oficial No. 34 del 13 de Marzo del 2000, es necesario 

reformar cualquier norma que exprese el capital o la contabilidad de las personas en sucres a dólares de 
los Estados Unidos de América; por tal motivo la Gerente pone a consideración de la Junta la 
necesidad de transformar el capital de la compañía de sucres a dólares, para lo cual mociona se cambie 

compañía de US $ 400 dólares, dividido en 400 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
AAA 

una, teniendo los accionistas señores: Alicia Roca de Ribas, 280 acciones de un dólar cada una y 

Ramón Ribas Vera, 120 acciones de un dólar cada una. Debiendo para ello el representante legal 
canjear todos los títulos así como hacer las respectivas anotaciones en el libro de acciones y accionistas 
y a la vez expresar toda la contabilidad en dólares de los Estados Unidos de América La Junta General 

luego de escuchar la moción aprueba por unanimidad lo anteriormente expuesto por la Gerente, 
quedando de esta manera el capríal de la compañía expresado en dólares así como las acciones de cada 
uno de los accionistas. 

Sobre el segundo punto del orden del día, la Gerente manifiesta que por disposición de la 
Superintendencia de Compañías es obligatorio aumentar el capital suscrito de las compañías anónimas 
a US $800 dólares,«por lo que mociona se apruebe el aumento de US $400 ACUATROCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), para así llegar al límite establecido por
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dicha, eítidad: Ed PR     

   

   

     

  

, general luego de las deliberaciones, résolvió por unanimidad aumentar el 

     

  

     

  

capi Al susgrito” : añía en la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS E ; 
Z , A a q 0202 — . . . 

UN DOS DñtoM AN yipara lo cual se emitirán y asignarán 400 nuevas acciones ordinarias y 
nomina valide dada una, quedando en consecuencia el capital suscrito de la compañía 

  

elgvadola 13: SáriWie US 5/$00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 5 
So e + — Y Ju Uv 

La AñsiRQca ¿E Ribas gefíuncia a su derecho de suscribir acciones en el aumento de capital Luo 
de la f N H6nRamón Ribas Verarsólo suscribe 40 acciones de un dólar cada una, esto es, Sn 

cuarenta do S $ 40) 4ue paga en numerario. El resto de las acciones van a ser suscritas por 
nuevos accionistas, la señora Alicia Ribas Roca, O, iones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una, esto es ciento veinte dólares (US $120), el sei os Antonio Ribas Roca suscribe 120 
acciongsordinarias y nominativas de an-dólar cada una, esto es, ciento veinte dólares ( US $120), la 
señoritiRoxana Ribas Roca suscrib Lacciopgs ordinarias y nominativas de un dólar cada una, esto 
es ciento diecisiete dólares (US $117) el señorPeter Wray Franco suscribe una )acción ordinarias y 

A 

nominativas de un dólar, el «ca ro Argucllo Verduga suscrivetuna) acción ordinarias y 
nominativas de un dólar, y la señorif Atchclle TEN Mil susi una )acción ordinarias y 
nominativas de un dólar. Todas las acciones han sido suscrifas y pagadas en efectivo por los nuevos 
accionistas. 

    

En esta forma la Junta general de accionistas aprueba focAmanimidad y en forma total el aumento de 
capital suscrito de cuatrocientos dólares ( US $400) asignado, emitido y pagado en la forma que se 
indica anteriormente. *_.. 

Habiéndose terminado y aprobado en segundo punto del orden del día, la Gerencia manifiesta la 
necesidad de reformar los estatutos de la compañía en lo relacionado con el capital social de la misma 
y en lo relacionado con el plazo de duración de los administradores de la compañía, por lo que luego 

. de escuchar la lectura de-Tos mismos, la Junta General aprucba la reforma de los Estatutos en la 
- siguiente forma: 

“ARTICULO QUINFO: DEL CAPITAL.- El capital social de la compañia, integramente suscrito es 
de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( US $800), dividido 
en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, numeradas del 001 a la 800 
inclusive; los títulos de las acciones que podrán contener una o más de ellas deberán cumplir con los 
requisitos de ley y estarán firmados por Presidente y Gerente de la compañía. En caso de pérdida o 
destrucción de uno o más titulos y para la emisión de los nuevos se observará los requisitos legales." 

    

“ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- E presidemoMe la 
compañia será elegido por la Junta general de accionistas cada cinco años, por una mayória que cuando 
menos represente la mitad más uno del capital pagado concurrente a la sesión, no siendo necesario ser 

0 accionista de la compañía y podrá ser reclegido indefinidamente.” _— FA Ly 

> MA



    

  

á al máximo funcionario de la compañía y será elegido por cinco 
je accionistas, por una a mayoría que representa por lo menos la 

Estatutos, nea que cn las declaraciones relativas a la lista de suscriptores y para que en 
ejercicio de su mando proceda a efectuar todos los trámites judiciales y gastos 
administrativos que requiera el perfeccionamiento y legalización de la mencionada 
escritura. Y 

e 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para la elaboración del 
Acta respectiva, Reinstalada la sesión la secretaria procede a dar lectura del acta levantada, 

indicando que queda incorporada al expediente de esta sesión, la lista de los accionistas 
asistentes, concluida la lectura del acta ésta es aprebada y susciita unánimemente por los 
accionistas concurrentes, en unidad de acto con Presidente y Secretario. Con lo que siendo 
10,30 horas la presidencia declara concluida la sesión" EIA 

ss p —T > TR 

   

RAMONRIBAS VERA __— 

 



    

    

  

Señora O Y—- : 

ALICIA ROCA ARZUBE DE RIBAS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

" Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía “SOCIEDAD AS 

      

INTERNACIONAL DE TURISMO SOINT S.A.”, en sesión celebrada el día de hoy. . 

procedió a reelegir a Usted GERENTE de la4misma por un periodo de dos años contados a 
partir de la fecha de inscripción de este nefmbramiento en el Registro Mercantil, con todas 
las facultades y limitaciones que constaríen los Estatutos Sociales. 

En el Ejercicio de su cargo Usted, ejercerá individualmente, la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública de constitución 

otorgada ante la Notaria Primera del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez, el 18 de 

Septiembre-d 89, inscrita en Registro Mercantil del mismo Cantón, el 29 de Noviembre 
el mism 

; 

   

      

   

  

ntamente, 

Ramón Ribas Vera 

Presidente 

Acepto el cargo para el cual he sido designada, siendo de nacionalidad ecuatoriana, portador 

de la cédula de ciudadanía No.090348502-7 . Guayaquil, 17 de noviembre del 2.000 

 



. HDTA -E- re o sofamentr ado 

ta Coto yncaiaid el el dos de: 

en > 

REGISTRO ME RCANTMN. 

CANTON GUAYAQUIN 

l 

1.- JEm la presente fecha queda imscrito este Nombramiento de 

GERENTE de la compañía SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TURISMO 

SOINTUR $5.A., a favor de ALICIA ROCA ARZUBE DE RIBAS, folio 

84.606, Registro Mercamuill múmero 23.32 - Repertorio MÚMero 

respettivos.- Guayaquil, veinte y nueve de Noviembre 

Vd Oia 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

29.632.- Se archivan los comprobantes pago por los Ínm NEStOs , 

del/dos mil. / 

tío 

$ érica M9 57343 

nia ta imcripción y 0; 

cae ds de e ar Agenemo 
AAA RX 

 



Dr. 
PIERO G. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGÉSIMO 
GUAYAQUIL-ECUADOR 

e 
A. 

3u y 

se otorgó ante mio y en fe de elle confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAFITAL, REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ÁRNONTHA SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TURISMO SOINTUR S.A.-. ue sello y Firmok 

en ia ciudad de Guayaguil el dieciocho de diciembre del año dos milA == 

BR. Piero Aycart Vincenzini 

o NOTARIO TrRIGESIMO 

CANTON GUAY Orrrr 

  
 



DILIGENCIA 4 DOCTOR CARLOS quiliuNsZ VELA2ZQUol, AUUGADO Y NUTARIO 

PHIBERO DL CINTON e. DOY pre Qe ex casplinient» de l> dispuesta en el fit- 

TICIDO ZU1RTO De 14 mo SUÚCSUN Zde GleGrlJeluuz gu, umitide por el 1bgeds 

YICTUH ANCHUNDIA PIAR, INTENDENTE JURIDICO DE TA UPICINA DE OJAYAQUIL,(e) 

el veinte de mers3 0 eño de mád ana, por le que se *PRUEDA el eanent> del 

ospitel sagerita 40 me Compartís SOCILDAD INTERNACIONAL Di TURIBAO SUINTUR 8. 

lo. y la Rel orme/del setetato Solely wr lo gae toué note de dicha Mes>lación, 

el mírgen de la mtrig de la esoritura que contiene la osmetitación de la febo 

cimnda e (pr de gpota 14 ¿e ¿eptiembre de nil novecientos sohbente 0 

   



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 

- MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

    

    

en fa Resolución N? %1 -GL- 

Jurídico de fa Oficina de Guayaquil (E), 

20 06 Marzo del 2.001, insaita la presente escritura, la misma que 

contiene: Aurento de Capital: Suscrito y Reforma def Estatuto, de la 

Compañia SOCIEDAD INTERNACIONAL DE TURISMO SOINTUR SA., y 

. de fojas “45,029, a 45.041, número 9.948/ del Registro Mercantil y 

anotada bajo el número 13.308/ del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con 
0 fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta esartura.- 3.- 

Certiífico: Que con fecha de hoy! se efectuaron dos anotaciones def 

0 contenido de esta escrítuya, al margen de las Inscripciones respectivas. - 

Guayaquil, veinte de Abril del dos mitapo.- 

  

     

    

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Famite Y 16228 

F AMY. 

ATRO MERSANTIL DEL BANTÓN QUAYS QU 
FO 
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JJ pagado por este Labio 
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